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Sobre las motivaciones a la hora de elegir EL TEMA habría que
decir que, aparte de una especial predilección personal por la escultura
románica, existía una laguna importante respecto a dicho asunto en La
Rioja. No se conocían bien los aspectos iconográficos y ornamentales
del arte románico riojano pues no existían trabajos decisivos sobre la
decoración de los edificios. Decidimos entonces centrarnos exclusiva-
mente en la escultura monumental en piedra, estudiando los relieves
localizados en ábsides, galerías porticadas, torres, portadas, ventanas,
cornisas de tejaroz, etc., con ornamentación en basas, fustes, capiteles,
canecillos, arquivoltas, guardalluvias, roscas de arco, impostas, cimacios,
ménsulas, molduras, cornisas, jambas, claves, dinteles, tímpanos, óculos,
etc., tanto en el interior como en el exterior de las construcciones. No
hemos hecho referencia a la escultura exenta o en bulto redondo, que
se da independientemente de la arquitectura y que en La Rioja está
representada por la escultura funeraria (sepulcros), la escultura mueble
(pilas bautismales y de agua bendita) y la imaginería (Vírgenes con eI
Niño y Cristos Crucificados). Tampoco hemos aludido a los aspectos
estilísticos, pues nuestro interés se ha centrado en los iconográficos. No
han constituido objetivos primordiales profundizar en el estudio formal,
en las corrientes e influencias o en los ejecutores materiales de las obras
(talleres, maestros, cuadrillas itinerantes...) pues todo ello se desarrollará
en la Tesis Doctoral, en cuya fase de realización nos encontramos.

Nuestro OBJETWO ha consistido en recopilar las muestras arqui-
tectónicas (un centenar aproximadamente), seleccionar sólo las que
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poseen escultura monumental desechando el resto (la rnitad) y clasificar
toda esa escultura por temas y motivos -no por edificios-, organizando
el repertorio de asuntos representados en un esquema claro; poste-
riormente, tras un análisis de la iconografía medieval, nos propusimos
estudiar cada tema o motivo en particular, intentando interpretar sim-
bólicamente los que así lo permitieran y por último, sacar las conclu-
siones pertinentes.

EL METODO DE TRABAJO adoptado para conseguir dichos ob-
jetivos incluye una serie de procesos, comenzando por la búsqueda de
fuentes y bibliografía. No es un trabajo de documentación o de archivo
porque las fuentes de los siglos medievales sólo nos aportan alguna
fecha de modo esporádico, pero en ningún caso datos iconográficos;
no obstante se ha consultado toda la documentación publicada pues
nos proporciona gran cantidad de fundaciones desaparecidas. En cam-
bio, es imprescindible acceder a la bibliografía existente sobre el tema,
tanto local como general. Una fase paralela a la anterior la constituye
el tratrajo de campo, pues como no siempre hay noticias sobre los
distintos restos, es necesario contrastar las fuentes documentales con
las monumentales, que a menudo no coinciden. Lo verdaderamente
importante en este estudio han sido las visitas a los lugares .iu situ'.
para revisar lo existente y no basarse en noticias de segunda mano.
Tras la recogida de materiales, la última fase ha sido la de catalogación,
análisis e interpretación: a la elaboración de un catálogo pormenorizado
de cada muestra mediante fichas técnicas, le sigue la búsqueda de líneas
de sistematización que permitan ordenar todos los temas y motivos en
un esquema claro; una vez clasificados, comienza el proceso de redac-
ción o elaboración personal describiendo, analizando e interpretando
cada vestigio.

CRONOLOGICAMENTE' el arte románico de La Rioja abarca los
siglos XI, XII y XIII, que son los de Ia llamada "Plena Edad Media" y
los de máximo apogeo del camino de Santiago. El límite inferior (siglo
XI) es poco significativo pues se conservan muy escasos restos. Casi
todo 1o existente pertenece a la transición entre el XII y el XIII, período
denominado <arte 1200". El límite superior (siglo XIII) también debe
incluirse, al menos en su primera mitad, porque aunque en otros lugares
corresponde ya al arte gótico, no ocurre así en La Rioja, donde el
románico es tardío y pervive muchísimo. De este modo, durante dicha
centuria, en nuestra región la arquitectura es de transición pero la
escultura debe considerarse todavía románica.
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En cuanro al ESPACIO GEOGRAFICO, nos hemos ceñido exclu-
sivamente a la actual comunidad Autónoma de La Rio.ja según los límites
establecidos en 1833. Por ello, se excluve La Rioja Alavesa y Burgalesa,
que actualmente pertenecen a Alava y Burgos respectivamente, y se
incluye la parte de la Sonsierra correspondiente a La Rioja, a pesar de
que en la época románica formó parte de Navarra.

Si La Rioja fue rica en monumentos románicos, hoy poco queda
de ellos ya que por circunstancias históricas clesaparecieron o fueron
reedificados en otros estilos. Por ejemplo, en el siglo XVI, momento
de auge económico y demográfico, se destruyeron en gran cantidacl
para sustituirlos por otros mayores que atendieran mejor las necesidades
de una población creciente. Los templos románicos que hoy conserva-
mos sorl en general rurales, modestos, de pequeño tamaño y dispersos,
salvo notables excepciones como la catedral de Santo Domingo de la
Oalzada.

A la hora de enumerar el medio cerltenar aploximado de restos
que contienen escultura en piedra, los hemos distribuido pclr valles
fluviales. Dentro de la Rioja Baja, en el \ALI-E DEL RIO ALHAMA
sólo existe una ermita en Cornago; en el del CIDACOS no subsiste
ningún vestigio; en el VALLE DE OCON quedan algunos en la Villa de
Ocón; en el VAI-LE DEL JUBERA destacan pequeños fragmentos en
las iglesias de Jubera y Robres del Castillo; el VALLE DEL LEZA con-
serva ermitas en Murillo de Río Leza y Leza de Río l,eza; los ejemplos
del IREGUA se reducen a los restos del monasterio de San Prudencio
de Monte Laturce cerca de Clavrjo, f a los de Albelda de Iregua y
Ortigosa de Cameros.

En la Rioja Alta las muestran aumentan considerablemente: el VA-
LLE DEL NAJERILLA posee vestigios en los monasterios de Nájera,
San Millán de la Cogolla y Cañas; en el alto de San Antón entre Alesón
y Ventosa (hoy en el Museo de La Rioja), Ledesma de la Cogolla y
Matute. Pero ante todo destacan los de la Sierra de la Demanda, en el
curso alto del río: Canales de la Sierra, Mansilla de la Sierra, Villavelayo,
Ventrosa de la Sierra y Viniegra de Arriba. El VAI-I.E DEL OJA cuenta
con el mejor ejemplo de la región: la catedral de Santo Domingo de la
Calzada; muy cerca quedan los templos de Villalobar de Rioja, Baños
de Rioja y Bañares; al sur, en el llamado valle de Ojacastro, destacan
los de San Asensio de los Cantos, Zorraquin, Valgañón, Ojacastro y
Ezcaray. El VALLE DEL TIRON es el más prolífico: iglesias parroquiales
y ermitas en Galbarruli, Fonzaleche, Tirgo, Ochánduri, Villaseca, Cas-
tilseco, Sajazarra, Cuzcurrita de Río Tirón, Treviana y Foncea.

Por último, la RIBERA DEL EBRO, que atraviesa La Rioja de oeste
a este, posee en la Rioja Baja vestigios de un tímpano de Alcanadre.
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En la Alta destacan las iglesias de San Bartolomé y Santa María de
Palacio en Logroño, una portada y capiteles sueltos en Navarrete, y
ermitas en Abalos y San Vicente de la Sonsierra. No hay que ignorar
los fragmentos pétreos depositados en los MUSEOS de La Rioja (Lo-
groño), Diocesano y Catedralicio (Calahorra) y d. los Amigos de la
Historia Najerillense (Nájera).

A la vista de esta enumeración, es obvio que el estilo románico
incide de modo muy diferente en las dos zonas en que suele dividirse
la región, separadas por Logroño y por el río Iregua.

En LA RIOJA ALTA (al oeste del Iregua), las construcciones
son de mayor calidad, tienen mejores materiales y las formas arquitec-
tónicas son más complejas. La escultura monumental también es mejor
en calidad y cantidad pues está ejecutada con mayor esmero.

En LA RIOJA BAJA (al este del Iregua), los materiales emplea-
dos son más pobres, las formas arquitectónicas más sencillas y hay una
mayor pobreza escultórica. Aquí apenas existe escultura monumental y
cuando la hay es tosca, sumaria y esquemática.

Estas diferencias, que condicionaron tan profundamente la situa-
ción artística, fueron originadas por CAUSAS SOCIALES, POLITICAS
Y ECONOMICAS:

EL CAMINO DE SANTIACO hacia su aparición en La Rioja
por Logroño y sólo afectaba a las tierras del oeste. Esto trajo consigo
que las aisladas zonas rurales del este no tomaran contacto con los
focos artísticos en auge. La ruta compostelana propició, por tanto, la
implantación del románico y fue el cauce por donde se intercambiaron
las diferentes influencias artísticas.

IA DOMINACION MUSULMANA fue muy duradera en la Rioja
Baja: desde el 774 -penetración por Alfaro- hasta el 1119 -recon-quista de Cervera-. El retraso en la liberación del dominio árabe im-
pidió el normal desarrollo del arte románico, que penetró muy débil y
tardíamente. En La Rioja Alta, el mayor avance reconquistador (la re-
conquista tomó la dirección oeste-este) permitió la rápida captación
de las nuevas corrientes.

EL GRAN CRECIMIENTO ECONOMICO Y DEMOGRAT'ICO
que experimentó la Rioja Baja posteriormente fue contraproducente
para este estilo artístico, pues provocó la destrucción de las iglesias
románicas para construir otras mayores que fueran capaces de albergar
a una población en constante crecimiento. Por el contrario, en las
zonas rurales de La Rioja Alta (valles de los ríos Najerilla, Oja y Tirón),
subsisten más iglesias románicas porque sus habitantes, al no experi-
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mentar ese aumento demográfico -más bien al 6q¡¿¡¿¡is- conservaron
sus templos primitivos anexionándoles alguna dependencia más si era
necesario pero sin demolerlos.

LOS TEMAS Y MOTMS que aparecen se pueden clasificar, grosso
modo, en geométricos, vegetales, animales, humanos e híbridos. Desde
otro punto de vista es preciso dividirlos en dos tipos, según se mani-
fiesten como motivos ornamentales o como temas iconográficos. (Ha-
blamos de iconografia y no de iconología porque en La Rioja los tem-
plos románicos apenas contienen programas completos, al menos en
lo conservado).

Por regla general los motivos geométricos, vegetales e híbridos se
suelen esculpir como puro ornamento mientras que los figurados (ani-
males y humanos) tienen un sentido iconográfico o simbólico. No obs-
tante, esta afirmación contiene muchas excepciones pues los primeros
pueden tener un significado (Ej: el zig-zag en las arquivoltas es a me-
nudo un símbolo solar) y los segundos carecen de contenido (Ej: las
cabezas animales y humanas de los canecillos suelen ser puramente
decorativas).

A la hora de analizar cada asunto en concreto, se han seguido
unas pautas comunes. Partimos de la evolución general de cada tema:
nacimiento (fecha y lugar aproximado), variantes iconográficas, evolu-
ción posterior, culturas que lo han plasmado en sus obras, mitos o
tradiciones que refleja, cómo ha pasado a occidente si el asunto es
oriental, etc. En este sentido son más interesantes las secciones referidas
a temas figurados que las referidas a motivos abstractos. A continuación
tratamos las piezas riojanas en particular, aplicándoles las pautas ante-
riores. Esto incluye una descripción de la muestra local y un análisis
de cómo sus características se adaptan o no a los prototipos generales.
Por último, relacionamos los motivos riojanos con los del resto del
románico español citando otros ejemplos peninsulares coetáneos.

En La Rioja, pese a todo lo dicho sobre las limitaciones de sus
construcciones, existe una gran variedad temática. Lo que no vamos a
encontrar en estos templos es un programa iconográfico completo pero
sí una serie de imágenes sueltas que nos muestran el mundo medieval
tal y como lo concebía el hombre del románico.

Vamos a citar los asuntos más representativos basándonos en las
cinco grandes categorías establecidas. En cuanto al ornato geométrico
hay ajedrezado, abilletado, sogueado, rollos y barriles, cabezas de clavo,
puntas de diamante, cintas (líneas quebradas y onduladas), redes (en-
trelazos, encestados, reticulados, aspas y estrellas inscritas en paralelo-
gramos), cruces (tau, de Malta, de San Andrés, gammada o svástica),

641



formas circulares (bolas, besantes, perlas, ovas y dardos), semicirculares
(tangentes, entrecruzadas), lobuladas (trilobuladas, pentalobuladas, he-
xalobuladas), entorchadas, e incluso aparecen el sol y la luna bajo sus
figuras geométricas.

Los motivos vegetales, denominados también fitomórficos, fitaria
o flora, han sido divididos en tallos (ramajes, cintas y vástagos circulares,
serpenteantes, ondulados, quebrados, entrelazados y enrollados; pám-
panos, roleos, zarcillos), hojas (palmetas, acantos y hojas varias con
forma lanceolada, lobulada, de penca, de vid, etc.), flores (rosetas de
tres, cuatro y ocho pétalos fundamentalmente) y frutos (piñas, moras,
uvas, fresas y manzanas). Hay que tener en cuenta la falta de pureza de
esta clasificación ya que las distintas especies del reino vegetal no suelen
aparecer aisladas, pues con frecuencia se funden en complicadas com-
binaciones.

Los temas animales, también llamados zoomórficos, teriomórficos,
fauna o zodaria, -que inauguran los motivos figurados, historiados o
¡¿¡¡¿¡iv6s- se dividen en reales, fantásticos y de lucha. Dentro de los
primeros los hay terrestres (leones, gatos, perros, caballos, asnos, cerdos,
ol'ejas, carneros, corderos, vacas, toros o bueyes, monos, lagartos, casos
dudosos de tortugas y caracoles) y aéreos (águilas, buitres, búhos o
lechuzas, pájaros afrontados, simétricos. en parejas, con cabeza común,
con cuellos entrecruzados, picando sus patas, bebiendo de una copa,
etc.). Dentro de los fabulosos aparecen arpías, sirenas ave y pez, cen-
tauros, esfinges, mantícoras, dragones, grifos y basiliscos, así como ca-
bezas monstruosas de fauces abiertas y bestias aladas que no se ajustan
a ningún prototipo concreto. Las luchas pueden darse entre dos ani-
males reales (aves rapaces prendiendo a cuadrúpedos entre sus garras,
enfrentamiento de águila y serpiente), entre dos imaginarios (lucha
de dos centauros o de un grifo y un basilisco), o entre uno de cada
(combate de león y dragón).

Los temas humanos se clasifican en profanos y religiosos. Los pri-
meros integran las escenas costumbristas o de género (hombrecillos
comiendo y bebiendo, transportando un venado, peregrinos), obscenas
(parejas abrazadas, clurante el coito, hombrecillos haciendo sus necesi-
dades) y juglarescas fiuglares, trovadores, músicos). Los segundos in-
cluyen temas bíblicos (figuras aisladas -Abraham, Isaac, Jacob, San
Pedro, San Juan, Angeles, Trinidad-, escenas del Antiguo Testamento

-Pecado Original, Expulsión del Paraíso-, escenas del Nuevo Testa-
mento -Anunciación, Epifanía, Huída a Egipto, Milagros de Jesús en
el lago de Genesaret, Entrada triunfal en Jerusalén, Crucifixión, Resu-
rrección y Visita al sepulcro, Asunción, Vírgenes Prudentes y Necias-,
Apocalipsis -Pantocrátor con Tetramorfos, Veinticuatro Ancianos,
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